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Evolución Jurídica
 Carta de Naciones Unidas (1945)

 Declaración Universal de Derechos

Humanos (1948) 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles & Políticos (art.12) 

mejoramiento de la higiene del trabajo y del medio ambiente 

(1966)



 Conferencia sobre Medio Humano de Estocolmo (1972)

* Protocolo de San Salvador – Derecho a un medio ambiente 

sano (art.11) (1988)

* Conferencia de la Tierra (Rio de Janeiro)(1992)

* Rio + 5= Tokio (1997) 

* Cumbre de Johannesburgo (2002)



Conferencia de Estocolmo (1972)

 Declaración General sobre Medio Humano

 Plan de Acción decenal

 Plan Vigía e Identificación de problemas 

 Medidas de Respaldo respecto a educación ambiental, 

capacitación, democratización de la información, diseño de 

organismo internacional especializado (PNUMA) (1973)



Conferencia de Rio de Janeiro (1992)

 Cumbre de la Tierra

(Medio Ambiente & Desarrollo)

 Agenda 21 ( el DI es el medio ejecutor de las 
políticas ambientales; consta de 40 capítulos, 
es un compromiso jurídico de transformaciones 
ambientales

 Convenio Cambio Climático

 Convenio de Diversidad Biológica 
(Biodiversidad)



Cumbre de Johannesburgo (2002)

 Conferencia sobre la Pobreza, su erradicación y fomento de 

la nivelación armoniosa de oportunidades

 Reconocimiento del Derecho Ambiental como eje del 

desarrollo sostenible de la humanidad



Leyes Nacionales Especiales

• Ley 25.675 – General del Ambiente- (Argentina)

• Ley 1013 de 14/5/08-

Creación del Ministerio del Ambiente (Perú) 



Pronunciamientos Internacionales

(2005/07) 

• Declaración de Panamá

• Declaración de Cochabamba

• Declaración de Isla Margarita
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